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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril del dos mil 
veintiuno (2021). Al Despacho para proveer sobre el recurso de reposición y en 
subsidio el de apelación, presentado mediante escrito, dentro del proceso 
ordinario laboral Rad. No. 2019-483.  
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
Bogotá, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisadas las diligencias, observa este 
Despacho que la apoderada de la parte demandada ADRES interpuso recurso de 
reposición y en subsidio apelación contra el auto proferido el día 22 de octubre de 
2021, notificado mediante estado N° 084 del 23 de octubre de 2021, auto 
mediante el cual se negó el llamamiento en garantía presentado por ADRES. 
 
Al punto, decide esta Instancia Judicial que no repone la decisión adoptada, toda 
vez que la argumentación presentada por la demandada ADRES no logra 
desquiciar el sustento del auto emitido el pasado 22 de octubre, por tanto, el 
Despacho reitera lo expuesto en aquella oportunidad y mantiene incólume su 
decisión.   
 
Así las cosas, se mantiene incólume el auto recurrido, y por ser procedente se 
concede en el EFECTO DEVOLUTIVO, para ante la Sala Laboral del H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá el recurso de apelación interpuesto 
subsidiariamente. 
 
Por secretaria adelántense las gestiones pertinentes con el fin de garantizar el 
acceso del Superior al Expediente, para que resuelva el recurso concedido. 
 
De otro lado, advierte el Despacho que la demandante EPS SANITAS allega 
solicitud a efectos de obtener el soporte de las imágenes correspondientes a 23 
recobros que sustentan la demanda y por ende, se requiere a la accionada para 
que suministre al perito la documentación solicitada y que se encuentre en su 
poder, para la emisión del dictamen pericial.   
 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No_054_ Hoy __26 de abril de 2021_______. 
 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
C.V.S. 
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